
 
GREEN DESARROLLA S.A.

 
 
 

Socios: Ignacio José María SAENZ VALIENTE, abogado, nacido el 21/12/75, DNI 25.096.181,
domiciliado en Av. Santa Fe 768 piso 5 C.A.B.A. y Carla Jimena NUNES, secretaria administrativa,
nacida el 1/05/1979, DNI 27.344.013, domiciliada en Cuba 2184 piso 1 depto B CABA, ambos argentinos
y casados; Constitución: 18/06/2019; Domicilio: Av. Santa Fe 768 piso 5 CABA; Capital: $ 100.000;
Objeto: (i) diseño, construcción, reforma, acondicionamiento, mantenimiento administración y explotación
de espacios públicos y privados e inmuebles rurales o urbanos; (ii) la adquisición, venta, permuta,
locación, comodato, superficie, leasing, usufructo, anticresis, explotación, urbanización, fraccionamiento,
construcción, afectación y desafectación a fideicomisos, propiedad horizontal de todo tipo de inmuebles,
mediante la celebración de contratos de fideicomiso de administración, garantía, inversión y/o de
cualquier otra naturaleza, sea en calidad de fiduciante, fiduciario, fideicomisario y/o beneficiario,
constitución de arrendamientos, el desarrollo de emprendimientos y de cualquier otro acto jurídico y
cualquier otra actividad sobre toda clase de bienes inmuebles; (iii) participación en llamados a concursos
o licitaciones públicas y privadas relacionadas con las actividades descriptas precedentemente; (iv)
Participar en sociedades por acciones y de responsabilidad limitada constituidas o a constituirse, uniones
transitorias de empresas, consorcios, joint venture y/o cualquier otra forma de asociación y (v) Tomar
préstamos en moneda nacional o extranjera; otorgar avales, fianzas u otras garantías. Administración:
Directorio de 1 a 6 titulares e igual o menor numero de suplentes por 3 ejercicios. Representación Legal:
Presidente o Vicepresidente en su caso; Plazo: 99 años desde su inscripción en el RPC; prescinde de
sindicatura. Se designó: Presidente Carla Jimena Nunes y Director Suplente Juan Matias Zunino quienes
fijaron domicilio especial en Av. Santa Fe 768 piso 5 CABA; Cierre de Ejercicio: 31/12. Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 1073 de fecha 18/06/2019 Reg. Nº 15 Juan Pablo Lazarus del Castillo -
Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.
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